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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE PRESUPUESTO Y 

CUENTA PÚBLICA DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL 

ARTÍCULO 2o. DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE (PARA LOS EFECTOS DE LA 

FRACCIÓN D DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL).  

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, junto con la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público la minuta con proyecto de decreto que adiciona una fracción al artículo 2o. 

de la ley federal de los derechos del contribuyente (para los efectos de la fracción D del artículo 72 

constitucional); devuelta por la Cámara de Senadores.  

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71 

y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, numerales 1 y 2, fracción XXX y 

45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 

81, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción III, 

inciso d) del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio, análisis y valoración de la 

mencionada Iniciativa, y presenta el Dictamen a la Minuta con Proyecto de Decreto que adiciona una 

fracción al artículo 2o. de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente (Para los efectos de la 

fracción d del artículo 72 Constitucional). 

METODOLOGÍA 

I. En los Antecedentes de la Iniciativa se describe el proceso legislativo de la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 2 de la Ley Federal de 

los Derechos del Contribuyente (Para los efectos de la fracción d del artículo 72 

Constitucional). 

II. En el Contenido de la Iniciativa se resumen las propuestas realizadas, el objetivo de la 

misma, las modificaciones de ley planteadas y el impacto presupuestario que genera. 

III. En el rubro de Consideraciones se plantea el sustento del dictamen. 

 

ANTECEDENTES 

a) En sesión celebrada el 11 de diciembre de 2018, la Cámara de Diputados de Honorable 

Congreso de la Unión, se dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, con el que 

devuelven, de conformidad con lo que establece la fracción D del artículo 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Minuta con Proyecto de Decreto que adiciona una 

fracción al artículo 2o. de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente (Para los efectos de 

la fracción d del artículo 72 Constitucional). 
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b) En esa misma fecha, la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV 

Legislatura turnó la Iniciativa a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de 

Presupuesto y Cuenta Pública, para su dictamen correspondiente.  
 

 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La Iniciativa plantea la necesidad de dotar a los contribuyentes de una mayor seguridad jurídica, 

simplificar los trámites fiscales y limitar la discrecionalidad de las autoridades fiscales federales. 

De acuerdo con la Iniciativa, existe una tendencia en Latinoamérica para ir perfeccionando estas 

atribuciones y se han creado instituciones autónomas, protectoras de las garantías y derechos de los 

contribuyentes. En México se publicó la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente en 2005, en la 

cual se hace énfasis en los derechos procedimentales, tales como: informar al contribuyente de sus 

derechos al inicio de cualquier actuación de las autoridades en materia de fiscalización, ser tratado con 

el debido respeto y consideración por los servidores públicos, que las actuaciones de las autoridades 

fiscales se lleven a cabo en la forma que les resulte menos onerosa, entre otros. 

La eficiencia en la administración tributaria contribuye a que las finanzas públicas se fortalezcan y, con 

ello, se logran satisfacer las necesidades más apremiantes de la sociedad, lo cual solo se puede lograr 

si existe una efectiva protección de los derechos de quienes cumplen con el pago de sus contribuciones.  

Objetivo  

La propuesta busca considerar como derecho de los contribuyentes el contar con una 

administración tributaria que fomente el principio de simplificación en la política, legislación y 

gestión tributaria.  

 

Reformas a la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente 

 

La incorporación del derecho a contar con una administración tributaria que fomente el 

principio de simplificación en la política, legislación y gestión tributaria se realizará a través de 

la adicción de una fracción al artículo 2 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

 
Impacto Presupuestario 
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Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración 

de la iniciativa, esta Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

(CEFP). 

Dicha instancia estima que la incorporación del derecho a contar con una administración 

tributaria que fomente el principio de simplificación en la política, legislación y gestión 

tributaria en la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente no generará impacto 

presupuestario, es decir, no se incrementaría el presupuesto regularizable para el ejercicio 

fiscal 2019, ni subsecuentes, dado que la atención a las propuestas señaladas en la Iniciativa no 

requieren recursos adicionales por parte del erario federal. 

CONSIDERACIONES 

Esta Comisión determinó lo siguiente: 

PRIMERO. Se considera conveniente la aprobación del Proyecto de Decreto por el que se 

adiciona una fracción al artículo 2 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, toda 

vez que permitirá fortalecer los derechos de los contribuyentes.  

SEGUNDO. La aprobación del Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción al artículo 

2 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, no genera impacto presupuestario 

alguno. 

Por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, 

inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos mexicanos; 80, numeral 1, 

fracción II, 84, 85, 102, numeral 1, 182, numeral 1 y 191, numeral 1 y demás aplicables del Reglamento 

de la Cámara de Diputados; esta Comisión somete a la consideración del Pleno de la Cámara de 

Diputados, el siguiente: 

 

DICTAMEN 

DECRETO QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 2º DE LA LEY FEDERAL DE LOS DERECHOS DEL 

CONTRIBUYENTE (PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN D DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL). 

Transitorios 

Artículo Único. - Se adiciona una fracción al artículo 2º, recorriéndose las demás en el orden 

subsecuente, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, para quedar como sigue: 
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Artículo 2o.- Son derechos generales de los contribuyentes los siguientes 

I. Derecho a contar con una administración tributaria que fomente el principio de 

simplificación en materia de gestión tributaria. 

 

II. Derecho a ser informado y asistido por las autoridades fiscales en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, así como del contenido y alcance de las mismas. 

 

 

III. a XV. ... 

TRANSITORIO 

 

Único. - El presente Decreto entrará en vigor al día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

 

 

 

 
















